HONORABLE SENADO:



Vuestra Comisión de Mercosur, Turismo y Deportes, ha considerado el Proyecto de Declaración, del que es autor el Señor Senador Díaz, por el que se declara de Interés Legislativo el premio “La Espiga del Deporte” que otorga anualmente la Municipalidad de San Salvador, a través de la Coordinación Municipal de Deporte; y, por las razones que dará su miembro informante aconseja su aprobación en los siguientes términos.

EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS

D E C L A R A :

PRIMERO: Declarase de Interés Legislativo el premio “La Espiga del Deporte” que otorga anualmente la Municipalidad de San Salvador, a través de la Coordinación Municipal de Deportes.

SEGUNDO: Comuníquese al Presidente Municipal de la Ciudad de San Salvador, Don Víctor Hugo Vilhem.

PARANA, Sala de Comisiones,

GHIRARDI, Jorge                                              PANOZZO, José

VITTULO, Hernán                                             TALEB, Raúl

CHESINI, Osvaldo                                             STRASSERA, Héctor

ARLETTAZ, Oscar                                            RUIZ, Rubén

DIAZ, Horacio                                                    SCHEPENS, Carlos

GAITAN, Santiago

